
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023).  

Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL 

N° 2022-00355 de OLGA LUCIA VARON PALOMINO contra 

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., informando que 

obra trámite de notificación personal de las demandadas, quienes allegaron 

escrito de contestación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

 

En observancia del informe Secretarial, revisado el escrito presentado por el 
apoderado de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (Arch. 10) y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., pronunciándose acerca de la demanda, se evidencia que 
tales fueron allegados en tiempo y ajustados a lo establecido en el artículo 31 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 18 la Ley 712 de 2001. 
 
Revisado el escrito presentado por el apoderado de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
(Arch. 10), pronunciándose acerca de la demanda, se evidencia que fue 
allegado en tiempo, no obstante, se aportó sin el lleno de los requisitos, por lo 
cual se requiere a la accionada en el siguiente sentido: 
  
1. Deberá hacer un pronunciamiento expreso y concreto sobre la totalidad de 

los hechos de la demanda, teniendo en cuenta el escrito de subsanación 

de la demanda (Arch. 04 fls. 9-12), específicamente los supuestos fácticos 

2.6 y 4.5, indicando si lo admite, los niega o no le consta, en los dos últimos 

casos manifestará las razones de su respuesta, si no lo hiciere así, se 

tendrá como probado el respectivo hecho o hechos. Así mismo, se 

pronunció sobre el hecho 4.7 y 4.8, los cuales fueron suprimidos en el 

escrito de subsanación. Rectifique y corrija allegando nuevo texto integrado 

de la contestación de la demanda con las subsanaciones solicitadas.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de las 

accionadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por l 

demandada COLPENSIONES, para que se subsane las falencias del escrito 

presentado, en el término de CINCO (5) DÍAS so pena de dar aplicación a las 

sanciones de ley. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA:  

 

I). A la sociedad ARANGO GARCÍA ABOGADOS ASOCIADOS en 

calidad de apoderado principal y al Dr. FELIPE GALLO CHAVARRIAGA 

como apoderado sustituto de la demandada Colpensiones en los términos 

y para los efectos del poder conferido mediante Escritura Pública Nro. 120 

del 1 de febrero de 2021 y la sustitución allegada (Arch. 10 fl. 22).  

II).  A la sociedad LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S., en calidad de 
apoderado judicial y al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ, como apoderado sustituto de PORVENIR S.A., en los 
términos y para los efectos del poder que les fue otorgado (Arch. 11 fl. 
25). 

III). A la Dra. LAURA LOPEZ ÁLVAREZ en calidad de apoderado 
judicial principal de PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los 
efectos del poder que le fue otorgado (Arch. 12 fl. 93). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 88 FIJADO HOY 28 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 

A.M. 

  
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


